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GERENCIA REGIONAL - GRED 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000173-2025-GR.LAMB/GRED [515710655 - 2]

Id seguridad: 19130518
Año de la recuperación y consolidación de la economía Peruana

Chiclayo 28 febrero 2025

VISTO, INFORME TECNICO 000026-2023-GR.LAMB/GRED-DEGP-JMGM [4521867-1], el OFICIO N°
000055-2023-GR.LAMB/GRED-DEGP [4521867-2] y el Informe Nº 000059-2025-GRED/ACT, con registro
de sisgedo Nº 515710655-1-2025; en 163 folios útiles que se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, según Oficio Nº 2309-2016-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, de fecha 27 de Mayo del 2016,
considera que corresponde ser reconocidos los Títulos de Auxiliar Técnico en Auxiliar de Educación del
CETPRO Privado “PERUANO CANADIENSE”, a nombre del Ministerio de Educación, los mismos que
deben estar debidamente registrados por la Gerencia Regional de Educación Lambayeque;

Que, mediante los expedientes con diferentes registros de sisgedo elevados por la directora del CETPRO
Privado "PERUANO CANADIENSE" - Chiclayo, quien solicita la Inscripción y Registro de Título de Auxiliar
Técnico;

Que, la directora del Centro de Educación Técnico Productiva Privado "PERUANO CANADIENSE" -
Chiclayo, mediante Resolución Directoral reconoce a los solicitantes como Auxiliar Técnico, por
corresponder;

Que, los expedientes deben continuar su trámite de Inscripción y Registro por Actas Certificados y Títulos
de esta repartición, siendo de responsabilidad el contenido de la Carpeta la directora del CETPRO de
acuerdo a las Normas establecidas por el Ministerio de Educación;

Que, la acción administrativa se encuentra amparada en el Art. 110º del Decreto Supremo Nº 011-2012-ED
“Aprueba Reglamento de la Ley General de Educación”;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 28044, Ley General de Educación, su modificatoria la Ley
N° 28123 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED; Ley N° 27867, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales; y su modificatoria la Ley N° 27902; y en uso de las facultades
conferidas por la Ordenanza Regional N°009-2011-GR.LAMB/CR, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Gobierno Regional de Lambayeque, la Ordenanza Regional N°
011-2011-GR.LAMB/CR., que aprueba el Cuadro de Asignación de Personal de la Gerencia Regional de
Educación y Unidad de Gestión Educativa Local. 

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°.- INSCRIBIR, en el Registro de Auxiliar Técnico, el Título de Auxiliar Técnico que a
continuación se detallan:

CENTRO DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA PRIVADO “PERUANO CANADIENSE” -
CHICLAYO

N.º O
RDEN

N.º SIS N.º DNI APELLIDOS Y NOMBRES NOMINACIÓN DE TÍTULO
Y ESPECIALIDAD

N.º REGISTRO

01. 515710655-0 41358488 ALVARADO   CARRANZA    YOVANY AUXILIAR TÉCNICO EN:
AUXILIAR DE EDUCACIÓN

015354-AT-GRED-CH

02. 515710662-0 10139742 BANCES        TORRES        BLANCA
HAYDEE

AUXILIAR TÉCNICO EN:
AUXILIAR DE EDUCACIÓN

015355-AT-GRED-CH

03. 515710667-0 28111365 FLORES      VILLANUEVA     CÉSAR
CASTINALDO

AUXILIAR TÉCNICO EN:
AUXILIAR DE EDUCACIÓN

015356-AT-GRED-CH

04. 515710678-0 05645335 GODOS           VILLEGAS         LIDIA
SUSANA

AUXILIAR TÉCNICO EN:
AUXILIAR DE EDUCACIÓN

015357-AT-GRED-CH

05. 515710688-0 71536023 ODAR      SAGASTEGUI      BERTHA
ROSA

AUXILIAR TÉCNICO EN:
AUXILIAR DE EDUCACIÓN

015358-AT-GRED-CH
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N.º O
RDEN

N.º SIS N.º DNI APELLIDOS Y NOMBRES NOMINACIÓN DE TÍTULO Y
ESPECIALIDAD

N.º REGISTRO

06. 515710693-0 43085473 SANDOVAL       DAMIÁN       LILIANA AUXILIAR TÉCNICO EN:
AUXILIAR DE EDUCACIÓN

015359-AT-GRED-CH

07. 515710696-0 42667114 TRUJILLO        GUILLEN         EDITH AUXILIAR TÉCNICO EN:
AUXILIAR DE EDUCACIÓN

015360-AT-GRED-CH

08. 515710702-0 27422430 VALLEJOS          DIAZ         WILLIAM
VIDAL

AUXILIAR TÉCNICO EN:
TERAPIA  FÍSICA Y
REHABILITACIÓN

015361-AT-GRED-CH

09. 515710706-0 44208465 VALLEJOS   HERNÁNDEZ   VIOLETA AUXILIAR TÉCNICO EN:
AUXILIAR DE EDUCACIÓN

015362-AT-GRED-CH

ARTICULO 2º.- DISPONER, que en el caso de comprobarse la falsedad de los documentos presentados
por la administrada en los expedientes de Inscripción y Registro de Titulo de Auxiliar Técnico Productiva, la
Gerencia Regional de Educación de Lambayeque, en aplicación de la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, iniciará de oficio la denuncia ante el Ministerio Público.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

JOVR/GRED

RPP/CACT

ESDLRL/TA
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JUAN ORLANDO VARGAS ROJAS
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